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Dictamen del Comité de Derechos Humanos a tenor del artículo 5, párrafo 4, del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
(112º período de sesiones)

respecto de la


Comunicación Nº 2156/2012*
Presentada por:
Vladimir Nepomnyaschikh (representado por 
Leonid Sudalenko)
Presunta víctima:
El autor
Estado parte:
Belarús
Fecha de la comunicación:
22 de mayo de 2012 (presentación inicial)

El Comité de Derechos Humanos, establecido en virtud del artículo 28 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,

Reunido el 10 de octubre de 2014,


Habiendo concluido el examen de la comunicación Nº 2156/2012, presentada al Comité de Derechos Humanos por el Sr. Vladimir Nepomnyaschikh en virtud del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,


Habiendo tenido en cuenta toda la información que le han presentado por escrito el autor de la comunicación y el Estado parte,


Adopta el siguiente:



Dictamen a tenor del artículo 5, párrafo 4, del Protocolo
Facultativo

1.
El autor de la comunicación es Vladimir Nepomnyaschikh, ciudadano de Belarús nacido en 1952. Afirma ser víctima de una violación por Belarús de los derechos que le asisten en virtud del artículo 19, leído conjuntamente con el artículo 2, párrafos 2 y 3, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. El Protocolo Facultativo entró en vigor para el Estado parte el 30 de diciembre de 1992.


Los hechos expuestos por el autor

2.1
El 5 de julio de 2011, el autor se hallaba convocando de viva voz a los viandantes en una plaza pública de Gomel a participar en una concentración pacífica que iba a tener lugar el 6 de julio de 2011. Al poco tiempo, fue detenido y trasladado a dependencias policiales, donde se levantó atestado de que había cometido una infracción administrativa prevista en el artículo 23.34, parte 1, del Código de Infracciones Administrativas de Belarús
.

2.2
El 6 de julio de 2011, el Tribunal de Distrito de Zheleznodorozhny, en Gomel, declaró al autor culpable de haber vulnerado el procedimiento establecido para organizar y celebrar actos multitudinarios, en virtud de lo dispuesto en el artículo 23.34, párrafo 1, del Código de Infracciones Administrativas, y le impuso una multa de 350.000 rublos belarusos. El 3 de agosto de 2011, el Tribunal Regional de Gomel desestimó el recurso interpuesto por el autor contra la decisión del Tribunal de Distrito, que se convirtió en firme ese mismo día.

2.3
Las peticiones del autor de que se iniciara un procedimiento de revisión (control de las garantías procesales) fueron desestimadas por el Presidente del Tribunal Regional de Gomel el 26 de octubre de 2011 y por un Vicepresidente del Tribunal Supremo el 1 de diciembre de 2011.

2.4
El 7 de octubre de 2011, el autor se hallaba distribuyendo octavillas con información sobre una reunión pacífica en Gomel dedicada a la situación social y económica de Belarús. La reunión iba a celebrarse el 8 de octubre de 2011. Nuevamente, fue detenido y trasladado a dependencias policiales, donde se levantó atestado de que había cometido una infracción administrativa prevista en el artículo 23.34, párrafo 1, del Código de Infracciones Administrativas.
2.5
El 10 de octubre de 2011, el Tribunal de Distrito de Tsentralny, en Gomel, declaró culpable al autor de haber infringido el artículo 23.34, párrafo 1, del Código de Infracciones Administrativas, y le impuso una multa de 175.000 rublos belarusos. El 4 de noviembre de 2011, el Tribunal Regional de Gomel desestimó el recurso interpuesto por el autor contra la decisión del Tribunal de Distrito, que se convirtió en firme ese mismo día.
2.6
El 4 de enero de 2012, el Presidente del Tribunal Regional de Gomel desestimó la solicitud del autor de que se iniciara un procedimiento de revisión respecto de la decisión del 10 de octubre de 2011 del Tribunal de Distrito de Tsentralny. El 1 de diciembre de 2011, en virtud de la decisión de un Vicepresidente del Tribunal Supremo, fue desestimada la reclamación presentada por el autor ante el Tribunal Supremo en el marco del procedimiento de revisión.
2.7
El autor afirma que, en ambos casos, los tribunales del Estado parte resolvieron que el autor había actuado en contra de lo dispuesto en los artículos 8 y 10 de la Ley de Actos Multitudinarios, de 30 de diciembre de 1997, en los cuales se establece que el organizador de un acto multitudinario no tiene derecho a divulgar la fecha, el lugar ni la hora de celebración del acto en los medios de comunicación, ni a elaborar ni distribuir octavillas, carteles o cualquier otro material informativo, sin haber obtenido antes la autorización oficial necesaria para celebrar dicho acto multitudinario. La celebración de una reunión pacífica sin autorización es un hecho punible con arreglo al derecho administrativo y penal. Dado que, en ambos casos, el autor estaba informando a los ciudadanos de la próxima celebración de reuniones pacíficas para las que no había obtenido autorización previa, los tribunales nacionales consideraron que había infringido la ley.
2.8
El autor sostiene además que los tribunales nacionales no explicaron por qué era necesario restringir su derecho a difundir información, por vía oral y escrita, atendiendo a alguno de los fines legítimos enumerados en el artículo 19, párrafo 3, del Pacto.

2.9
El autor afirma que ha agotado todos los recursos disponibles en la jurisdicción interna. No ha solicitado a la Fiscalía General un procedimiento de revisión porque solo un recurso de casación puede dar lugar a un nuevo examen de la causa. La solicitud de un procedimiento de revisión no es un recurso efectivo porque depende de las facultades discrecionales de un número limitado de funcionarios y no daría lugar a un nuevo examen de la causa. El recurso de revisión se limita a las cuestiones de derecho y no permite el examen de los hechos ni de las pruebas. Según la jurisprudencia del Comité, los recursos internos no solo deben estar disponibles sino que también deben ser efectivos. Asimismo, el Comité ha establecido que, en los países donde el inicio de un procedimiento de revisión judicial depende de las facultades discrecionales de un juez o fiscal, los recursos que deben agotarse terminan con el recurso de casación
.



La denuncia

3.1
El autor afirma que la imposición de una multa no era necesaria en este caso para proteger la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas, ni para asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, por lo que constituye una vulneración de los derechos que le asisten en virtud del artículo 19, párrafos 1 y 2, leído conjuntamente con el artículo 2, párrafos 2 y 3, del Pacto.
3.2
También afirma que su argumentación sobre el carácter ilícito de la sanción administrativa se apoya en el dictamen emitido por el Comité en relación con la comunicación Nº 780/1997, Laptsevich c. Belarús. Añade que las disposiciones de la Ley de Actos Multitudinarios que restringen el derecho a difundir información libremente son contrarias a las obligaciones internacionales del Estado parte, pues no cumplen el requisito de necesidad establecido en el artículo 19, párrafo 3, del Pacto.
3.3
El autor pide al Comité que declare admisible su caso, lo examine en cuanto al fondo y determine que el Estado parte vulneró los derechos que le reconoce el Pacto. El autor pide que se le reembolsen las costas y gastos ocasionados en relación con el caso. También pide al Comité que recomiende al Estado parte que revise su legislación, en particular los artículos 8 y 10 de la Ley de Actos Multitudinarios, para armonizarlos con las obligaciones internacionales del Estado parte, más precisamente con los artículos 19 y 21 del Pacto.



Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad

4.1
El 13 de agosto de 2012, el Estado parte impugnó la admisibilidad de la comunicación, aduciendo que el autor no había agotado todos los recursos internos disponibles. En primer lugar, como el propio autor reconoce, no solicitó a la Fiscalía General que iniciara un procedimiento de revisión. En segundo lugar, no solicitó al Presidente del Tribunal Supremo que examinara la decisión del Vicepresidente de dicho tribunal, adoptada el 1 de diciembre de 2011, de rechazar su solicitud de que se iniciara un procedimiento de revisión.

4.2
El Estado parte considera que la comunicación se registró en contravención del artículo 2 del Protocolo Facultativo. Sostiene que "ha archivado las actuaciones relativas a la comunicación y se disociará del dictamen que emita el Comité al respecto".


Comentarios del autor sobre las observaciones del Estado parte acerca de la admisibilidad

5.1
El 4 de septiembre de 2012, el autor rebatió la argumentación del Estado parte con respecto a la admisibilidad y el registro de su comunicación. Sostiene que, en la jurisprudencia del Comité, se pide a los autores que agoten los recursos internos que no solo estén disponibles sino que además sean efectivos. Añade que los recursos son efectivos si ofrecen una perspectiva razonable de obtener una reparación efectiva. A este respecto, el Comité ha mantenido en numerosas ocasiones que el procedimiento de revisión "es un proceso de examen discrecional, común en las antiguas Repúblicas soviéticas, que el Comité ya ha considerado que no constituye un recurso efectivo a los efectos del agotamiento de los recursos internos"
.

5.2
El autor reitera que no recurrió a la Fiscalía General en el marco de un procedimiento de revisión porque solo un recurso de casación daría como resultado un examen sustantivo de su causa. Por consiguiente, una solicitud de revisión no puede considerarse un recurso efectivo. Es más, las solicitudes de este tipo son examinadas unilateralmente por la fiscalía, se limitan a las cuestiones de procedimiento y no permiten un examen de los hechos y ni de las pruebas.
5.3
El autor añade que, con arreglo a la legislación nacional sobre derecho administrativo, el plazo para solicitar la revisión de una sentencia de una causa administrativa es de seis meses a partir de la fecha en que esta se dicta. Es prácticamente imposible cumplir este plazo porque las solicitudes deben presentarse en primer lugar al Presidente del Tribunal Regional y solo después al Presidente del Tribunal Supremo, quien las somete al estudio, a su vez, de sus vicepresidentes. Igualmente, las solicitudes de revisión tienen que presentarse primero a la Fiscalía Regional, antes de que lleguen a la Fiscalía General, donde son examinadas por los fiscales adjuntos. Cuando se trata de causas administrativas, las solicitudes presentadas fuera del plazo de seis meses se desestiman sin proceder a su examen.

5.4
Asimismo, el autor aduce que, al adherirse al Protocolo Facultativo, el Estado parte reconoció la competencia del Comité para examinar las comunicaciones presentadas por particulares, determinar si se ha infringido el Pacto y, según lo dispuesto en el artículo 40, párrafo 4, del Pacto, también su competencia para transmitir sus informes, y los comentarios generales que considere oportunos, a los Estados partes. De conformidad con el artículo 2 del Pacto, el Estado parte se comprometió a garantizar a toda persona que se encontrase en su jurisdicción un recurso efectivo. Habiendo reconocido la competencia del Comité para determinar la efectividad de los recursos internos en los casos expuestos en las comunicaciones presentadas por particulares, el Estado parte está obligado no solo a cumplir las disposiciones del Pacto y su Protocolo Facultativo, sino también a tener en cuenta las observaciones generales del Comité. La función integral que el Comité cumple en el marco del Pacto incluye la interpretación de sus disposiciones y la elaboración de jurisprudencia
. Por consiguiente, al negarse a reconocer las normas, la práctica, los métodos de trabajo y la jurisprudencia del Comité, el Estado parte niega la competencia de este para interpretar las disposiciones del Pacto, lo que es contrario al objeto y la finalidad de este instrumento. El autor mantiene que el Estado parte no solo debe aplicar las decisiones del Comité, sino también reconocer sus normas, su práctica, sus métodos de trabajo y su jurisprudencia, en virtud del principio del derecho internacional de pacta sunt servanda.



Nueva comunicación del Estado parte

6.
El 4 de enero de 2013, el Estado parte reiteró la posición que había manifestado el 13 de agosto de 2012 con respecto a la comunicación.



Deliberaciones del Comité



Falta de cooperación del Estado parte
7.1
El Comité se hace eco de la afirmación del Estado parte de que no hay fundamento jurídico para examinar la comunicación porque fue registrada en contravención del artículo 2 del Protocolo Facultativo, que no tiene la obligación de reconocer el reglamento del Comité ni su interpretación de las disposiciones del Protocolo Facultativo, y que sus autoridades considerarán "carente de validez" cualquier decisión del Comité con respecto a la presente comunicación.
7.2
El Comité recuerda que, en virtud del artículo 39, párrafo 2, del Pacto, tiene potestad para establecer su propio reglamento, que los Estados partes han convenido en reconocer. Asimismo, señala que, al adherirse al Protocolo Facultativo, un Estado parte en el Pacto reconoce la competencia del Comité para recibir y considerar comunicaciones de individuos que aleguen ser víctimas de una violación de cualquiera de los derechos enunciados en el Pacto (preámbulo y art. 1 del Protocolo Facultativo). La adhesión de un Estado al Protocolo Facultativo lleva implícito el compromiso de cooperar de buena fe con el Comité, a fin de darle permiso y posibilidad de considerar esas comunicaciones y, tras examinarlas, presentar sus observaciones al Estado parte y al individuo (artículo 5, párrafos 1 y 4). Es incompatible con estas obligaciones que un Estado parte adopte medida alguna que impida o frustre la labor del Comité, tanto en lo que respecta a la consideración y el examen de la comunicación como en lo relativo al pronunciamiento de su dictamen
. Corresponde al Comité determinar si cabe registrar un caso. El Comité observa que, al no aceptar su competencia para determinar si procede registrar una comunicación y al declarar categóricamente que no aceptará su determinación con respecto a la admisibilidad y al fondo de una comunicación, el Estado parte incumple las obligaciones que contrajo en virtud del artículo 1 del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
.


Examen de la admisibilidad

8.1
Antes de examinar toda reclamación formulada en una comunicación, el Comité de Derechos Humanos debe decidir, de conformidad con el artículo 93 de su reglamento, si la comunicación es o no admisible en virtud del Protocolo Facultativo del Pacto.

8.2
En cumplimiento de lo exigido en el artículo 5, párrafo 2 a), del Protocolo Facultativo, el Comité se ha cerciorado de que el mismo asunto no está siendo examinado en el marco de otro procedimiento de examen o arreglo internacional.

8.3
El Comité toma nota del argumento del Estado parte de que el autor tenía que haber solicitado a la Fiscalía General y al Presidente del Tribunal Supremo un procedimiento de revisión referido a las decisiones de los tribunales de distrito y del Tribunal Regional. También toma nota de la explicación del autor de que los recursos de revisión no son ni efectivos ni accesibles. El Comité recuerda su jurisprudencia con arreglo a la cual la solicitud a una fiscalía de un procedimiento de revisión de una sentencia que haya adquirido fuerza de cosa juzgada no es un recurso efectivo que deba agotarse a los efectos del artículo 5, párrafo 2 b), del Protocolo Facultativo. Asimismo, considera que solicitar al presidente de un tribunal procedimientos de revisión de resoluciones judiciales que se han hecho efectivas, cuando la aceptación de dichas solicitudes depende de la discrecionalidad de un juez, constituye un recurso extraordinario y el Estado parte debe demostrar que hay perspectivas razonables de que esa solicitud vaya a constituir un recurso efectivo en las circunstancias del caso. Sin embargo, el Estado parte no ha indicado si, en causas relativas a la libertad de expresión, ha prosperado alguna solicitud de procedimiento de revisión presentada ante el Presidente del Tribunal Supremo y, en su caso, en cuántas ocasiones ha ocurrido. En tales circunstancias, el Comité concluye que lo dispuesto en el artículo 5, párrafo 2 b), del Protocolo Facultativo no le impide examinar la comunicación.
8.4
El Comité se hace eco de la afirmación del autor de que se han vulnerado los derechos que le asisten en virtud del artículo 19, párrafo 1, del Pacto. No obstante, observa que el autor no ha aportado explicación alguna a este respecto. En esas condiciones, el Comité considera que el autor no ha fundamentado suficientemente esta reclamación a los efectos de su admisibilidad, y declara esta parte de la comunicación inadmisible en virtud del artículo 2 del Protocolo Facultativo.

8.5
El Comité se hace eco también de la reclamación que hace el autor relativa al artículo 19, leído conjuntamente con el artículo 2, párrafo 2, del Pacto, sin aportar más explicaciones al respecto. En tales circunstancias, considera que el autor no ha fundamentado suficientemente su reclamación a los efectos de la admisibilidad, y declara esta parte de la comunicación inadmisible en virtud del artículo 2 del Protocolo Facultativo.
8.6
El Comité considera que el autor ha fundamentado suficientemente la reclamación referida al artículo 19, párrafo 2, conjuntamente con el artículo 2, párrafo 3, del Pacto, para los fines de la admisibilidad. Por consiguiente, declara que la comunicación es admisible y procede a examinarla en cuanto al fondo.


Examen de la cuestión en cuanto al fondo

9.1
El Comité de Derechos Humanos ha examinado la presente comunicación teniendo en cuenta toda la información que le han facilitado las partes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5, párrafo 1, del Protocolo Facultativo.

9.2
El Comité observa la alegación del autor en el sentido de que la sanción administrativa que se le impuso por convocar oralmente a los viandantes a una concentración pacífica y por distribuir octavillas con información sobre una próxima reunión pacífica sin haber obtenido autorización oficial previa para celebrar los actos en cuestión, como exige la legislación nacional, constituye una restricción injustificada de su libertad de difundir información, protegida por el artículo 19, párrafo 2, del Pacto. También observa que el Estado parte no ha aportado justificación alguna de la necesidad de restringir los derechos del autor en este caso.
9.3
El Comité tiene que considerar si las restricciones al derecho del autor a la libertad de expresión están justificadas en virtud de alguno de los criterios establecidos en el artículo 19, párrafo 3. Observa que dicho artículo 19 autoriza ciertas restricciones que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para: a) asegurar el respeto a los derechos y a la reputación de los demás; y b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. Recuerda que la libertad de opinión y la libertad de expresión son condiciones indispensables para el pleno desarrollo de la persona, son fundamentales para toda sociedad y constituyen la piedra angular de todas las sociedades libres y democráticas
. Cualesquiera restricciones al ejercicio de dichas libertades deben conformarse a estrictos criterios de necesidad y proporcionalidad y solamente se podrán aplicar para los fines con que fueron prescritas y deberán estar relacionadas directamente con la necesidad específica de la que dependen
.

9.4
A este respecto, el Comité observa que el Estado parte no ha tratado de explicar las restricciones impuestas al autor en este caso, en particular, por qué era necesario, con arreglo al derecho interno y para alguno de los fines legítimos previstos en el artículo 19, párrafo 3, del Pacto, obtener una autorización previa para difundir información, en forma oral y escrita, sobre la futura celebración de concentraciones pacíficas. En ausencia de toda otra explicación pertinente del Estado parte, el Comité otorga el debido crédito al argumento del autor, que se confirma a la luz de las decisiones judiciales puestas a disposición del Comité, de que los tribunales nacionales no le ofrecieron explicación alguna sobre la necesidad de restringir su derecho a difundir información con arreglo al artículo 19, párrafo 3, del Pacto.

9.5
En vista de lo que antecede, el Comité concluye que los derechos del autor enunciados en el artículo 19, párrafo 2, conjuntamente con el artículo 2, párrafo 3, del Pacto no recibieron una protección efectiva. Por consiguiente, el Comité concluye que los hechos expuestos ponen de manifiesto una vulneración por el Estado parte de los derechos del autor amparados por el artículo 19, párrafo 2, conjuntamente con el artículo 2, párrafo 3, del Pacto.
10.
El Comité de Derechos Humanos, actuando en virtud del artículo 5, párrafo 4, del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, dictamina que la información que tiene ante sí pone de manifiesto que el Estado parte ha vulnerado los derechos que asisten al autor en virtud del artículo 19, párrafo 2, conjuntamente con el artículo 2, párrafo 3, del Pacto.

11.
De conformidad con el artículo 2, párrafo 3 a), del Pacto, el Estado parte tiene la obligación de proporcionar al autor una reparación efectiva, que incluya el reembolso de las costas procesales en que ha incurrido el autor y una indemnización adecuada. El Estado parte tiene también la obligación de tomar medidas para evitar que se cometan violaciones semejantes en el futuro. A este respecto, el Comité reitera que el Estado parte debe revisar su legislación, en particular la Ley de Actos Multitudinarios, de 30 de diciembre de 1997, y su aplicación en el presente caso, para asegurar que los derechos consagrados en el artículo 19 del Pacto sean plenamente efectivos en el Estado parte.
12.
Teniendo presente que, por ser parte en el Protocolo Facultativo, el Estado parte reconoce la competencia del Comité para determinar si ha habido o no violación del Pacto y que, en virtud del artículo 2 del Pacto, el Estado parte se ha comprometido a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio o estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el Pacto y a garantizar una reparación efectiva y jurídicamente exigible cuando se compruebe que ha tenido lugar una violación, el Comité desea recibir del Estado parte, en un plazo de 180 días, información sobre las medidas que haya adoptado para aplicar el presente dictamen. Se pide asimismo al Estado parte que publique el presente dictamen y le dé amplia difusión en el Estado parte en los idiomas belaruso y ruso.
	*	Participaron en el examen de la comunicación los siguientes miembros del Comité: Yadh Ben Achour, Lazhari Bouzid, Christine Chanet, Cornelis Flinterman, Yuji Iwasawa, Walter Kälin, Zonke Zanele Majodina, Gerald L. Neuman, Sir Nigel Rodley, Víctor Manuel Rodríguez Rescia, Fabián Omar Salvioli, Dheerujlall Seetulsingh, Yuval Shany, Konstantine Vardzelashvili, Margo Waterval y Andrei Paul Zlătescu.


	�	El artículo 23.34, párrafo 1, del Código de Infracciones Administrativas dispone lo siguiente: "Vulneración del procedimiento establecido para organizar o celebrar actos multitudinarios o piquetes. La vulneración del procedimiento establecido para organizar o celebrar asambleas, reuniones, concentraciones, manifestaciones u otros actos multitudinarios o piquetes se castiga con una amonestación o una multa equivalente a un máximo de 10 salarios mínimos, o con una detención administrativa".


	�	Se hace referencia a la comunicación Nº 1814/2008 P. L. c. Belarús, decisión de inadmisibilidad adoptada el 26 de julio de 2011.


	�	Se hace referencia a la comunicación Nº 1418/2005, Iskiyaev c. Uzbekistán, dictamen aprobado el 20 de marzo de 2009; y a la demanda Nº 47033/99 del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Tumilovich v. Russia, decisión de 22 de junio de 1999.


	�	Se hace referencia a la observación general Nº 33 (2008) del Comité sobre las obligaciones de los Estados partes con arreglo al Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, párrs. 11 y 13.


	�	Véase, entre otras, la comunicación Nº 869/1999, Piandiong y otros c. Filipinas, dictamen aprobado el 19 de octubre de 2000, párr. 5.1.


	�	Véanse también las comunicaciones Nº 1226/2003, Korneenko c. Belarús, dictamen aprobado el 20 de julio de 2012, párrs. 8.1 y 8.2; o Nº 1948/2010, Turchenyak y otros c. Belarús, dictamen aprobado el 24 de julio de 2013, párrs. 5.1 y 5.2.


	�	Véase la observación general Nº 34 (2011) del Comité sobre la libertad de opinión y la libertad de expresión, párr. 2.


	�	Ibid., párr. 22.
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